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Expediente Electronico N" ORA- I 88/2024'-

Resolución No D-ORAN-q2 7/2026.-

VISTO:
Las presentes actuaciones, en relación a la designación de la E'U Nila Ofelia

Henera, D.N.l. N' 25.090'205; Y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución No CA-SO-37112024. se designa a la E.U. Nila Ofelia

Herrera, D.N.l. N" 25.090.205, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

os nferm de laI

acuerdo a Resolución N' SO-820/2024.

Que, por Resolucion N" CD-ORAN -12812025 y modificatoria Resolucion N" D-

oRAN-5 I 5/2025, convalidada por Resolucion N" cD-oRAN-415t2025, se prorroga la

J*ig"".iO" ¿" ta ¡'.U. Nitu Ofel;á H"rt".u, en el cargo de referencia, a partir del 0l de agosto y

hasta el 30 de noviembre de 2025.

Que, el Artículo 2o, lnc. B, de la Resolución No C A-SO-27112024 determina que:

E, caso que un iostulante haya sido aceptado como tal a tavés del punto (A)' y sea designado

ii 
"t "argo 

a*;"te, la designación inkr¡na setá pot el tétmino de un año' y podró prorrogarse

ii dniijio"ido 
"" 

á cargoisi el mismo atcanzó el título de grado, sin excepc ín'
' 

Qu", D-irección General de Administración, informa que de acuerdo a lo

dispuesto en el Aiículo 2., Inc. B, de la Resolución N. cA-so-271/2024, corresponde dar por

finalizadas las funciones de la E.U. Nila Ofelia Herrera, D N I' N' 25 090'205' en el cargo de

referencia a partir del a partir del 0l de Diciembre de 2025'

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

Semiexclusiva, Interino, para la asign atura " tión los

Carrera de Enfermería Universitaria" que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Saltq a partir de la efectiva toma de poseslon en el cargo y hasta el 3l de julio de

2025 o nueva disposición o nueva disposición, tomando poses ión el 28 de noviembre de 2024 de

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Dar Por finalizadas las funciones de la E.U. Nila Ofelia Herrera, D N I No

25.090-205, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino,

rvicios de Enfe de la Carrera de Enfermeríapara la asign atura " ón de los

Universitariq que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a

partir del 0l de diciemb
resolución.

re de 2025, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

ARTICULO 2o: Notificar a la interesada y cursar copia a Dirección General de Personal,

Secretaría Académica, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica, Dirección

General de Administración, Comisión de Carrera de Enfermería y Licencia ra en Enfermería y

Oficina de Personal para su conocimierito y efectos.-
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